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     JUNTA VECINAL DE VIÉRNOLES

   CVE-2021-5312   Aprobación del pliego de condiciones económico-administrativas par-
ticulares y técnicas para la adjudicación de aprovechamientos fores-
tales incluidos en el Plan Anual de Aprovechamientos de 2021.

   Aprobación por la Junta de Gobierno Local de 6 de mayo de 2021 del pliego de condiciones 
económico-administrativas particulares y técnicas, que han de regir la licitación para adjudicar 
los aprovechamientos forestales incluidos en el Plan Anual de Aprovechamientos de 2021 de la 
Junta Vecinal de Viérnoles, se anuncia la licitación de los mismos. 

    
 Se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria por plazo de veintidós días naturales, el anun-

cio de licitación de la enajenación de lotes de aprovechamientos forestales maderables, con 
sujeción a las siguientes cláusulas: 

 1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Junta Vecinal de Viernoles. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 2. Objeto del contrato. La enajenación, mediante un único criterio de adjudicación, precio 
más alto ofertado, los aprovechamientos forestales maderables de esta Junta Vecinal, incluidos 
en el Plan de Aprovechamientos para 2021 del Monte Catalogado de Utilidad Pública (CUP) 
Monte Avellaneda y Dobra números 363-ter, integrado por los lotes, especies, número de pies, 
volumen y valor establecido en el pliego particular de condiciones técnico-facultativas. 
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 3. Tramitación y procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación. Los importes expresados en el punto 2º. 

 5. Garantía provisional: 3% del precio de base de licitación. 

 6. Garantía defi nitiva: 10% del importe de adjudicación, IVA excluido. 

 7. Obtención de documentación e información. 
 a) Entidad: Junta Vecinal de Viernoles. 
 juntavecinalviernoles@gmail.com 

 8. Requisitos específi cos del contratista: Los que se hacen constar en los pliegos. 

 9. Criterios de valoración de las ofertas: Exclusivamente al precio más alto en las proposi-
ciones presentadas. 

 10. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Veintidós días naturales siguientes a la publicación del 

anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Apertura de las ofertas: El viernes posterior a la fi nalización del plazo de presentación 

de ofertas a las 18:00 horas en el salón de plenos de la Junta Vecinal de Viérnoles. En dicho 
acto pueden hallarse presentes, tanto los representantes de los consorciados, como de los 
funcionarios del Servicio de Montes, quienes están facultados para hacer en el acto cuantas 
observaciones estimen pertinentes, sin que su falta de ausencia sea motivo para la suspensión 
de la subasta. 

 c) Modelo de proposición y documentación complementaria: Los licitantes presentarán dos 
sobres A y B, cerrados. 

 El sobre A contendrá: Documento que acredite la personalidad del empresario y de su re-
presentación, en su caso (fotocopia de la escritura de constitución o modifi cación de la socie-
dad, del DNI y de la escritura de apoderamiento). 

 El sobre B contendrá únicamente la proposición económica, que se ajustará al siguiente 
modelo: 

 D.. ....................., con DNI núm.. ................., con domicilio en. ............., en nombre 
propio (o en representación de. ..............., que acredita con la aportación del testimonio de la 
escritura de poder debidamente bastanteada), en relación con la subasta de aprovechamientos 
forestales convocada por la Junta Vecinal de Viérnoles, manifi esta que, enterado del pliego de 
condiciones económico-administrativas y facultativas, ofrece la adquisición del Lote núm.,. .... 
en la cantidad de. ...... euros (lugar, fecha y fi rma). 

 11. Gastos de publicación: Serán de cuenta de los adjudicatarios, repartiéndose de forma 
proporcional a la cuantía de las adjudicaciones. 

 12. Vías de servicio a utilizar: Las existentes en el monte. El adjudicatario reparará por su 
cuenta los daños que ocasione en las vías de saca utilizadas, y en caso contrario ingresará en 
la cuenta de mejoras del monte el importe en que el Servicio valore dichas reparaciones. Todo 
lo cual se expresará, en su caso, en el acta de reconocimiento fi nal. 
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 Apertura de vías de saca secundarias. Solo podrán abrirse en la longitud y condiciones que 
autorice el Servicio de Montes, previa petición del adjudicatario. 

 13. Segunda Subasta: En caso de resultar desierta esta subasta, bien en todos o en alguno 
de los lotes, se celebrará una segunda subasta a los diez días hábiles siguientes a la apertura 
de plicas. 

 Viérnoles, 7 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Eduardo Trueba Cruz. 
 La secretaria, 

 Mª José Urraca Sordo. 
 2021/5312 
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